
SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE LOS EXPEDIENTES DE 
SERVICIOS ESCOLARES. 

1. El responsable que tiene a su cargo el sistema de datos personales 

Instituto Tecnológico Superior de Tierra Blanca 

 
2. La denominación del sistema de datos personales, la base de datos y 

el tipo de datos personales objeto de tratamiento  
 
El Sistema Datos Personales de Servicios Escolares, cuenta con una base 
datos en físico y automatizado de los expedientes de los alumnos, siendo su 
contenido información de carácter identificativo, electrónicos, datos académicos 
y datos salud. Los datos recabados son los siguientes: 
 

CATEGORÍA TIPOS DE DATOS PERSONALES 

Datos Identificativos  Nombre 
 Domicilio 
 Teléfono Particular 
 Teléfono celular 
 Firma 
 CURP 
 Lugar y Fecha de Nacimiento 
 Edad 
 Fotografías 
 Nombre del Tutor 
 Número de Seguro Social 

Datos electrónicos  Correo electrónico 

Datos Académicos  Constancia de Estudios  
 Constancia de Calificaciones 
 Carta de buena conducta 

 

 

3. La finalidad o finalidades del tratamiento  

Los datos personales que recabamos de usted, los utilizaremos para las 
siguientes finalidades: a) realizar trámites de Inscripción o reinscripción, b) 
generar matrícula e identificación escolar; c) generación y resguardo de 
expediente escolar; d) identificación y seguimiento de trámites escolares o 
pago de derechos; e) solicitud de becas; f) expedición de título y cédula 
profesional. 

. 



 

4. El origen, la forma de recolección y actualización de datos  

Los datos personales se obtienen de los formatos de ingreso y registro 
como aspirantes, y de los documentos expedidos por la institución 
educativa de procedencia.  

Los datos personales son recabados provienen de las personas que quieran 
estudiar algún programa Educativo que ofrece el Instituto Tecnológico 
Superior de Tierra Blanca.  

La recopilación de los datos personales de los aspirantes y alumnos es de 
forma electrónica mediante el Sistema de Servicios Escolares, así como 
también el resguardo del expediente escolar en forma física durante la 
instancia en el Instituto Tecnológico Superior de Tierra Blanca.  

Una de las actividades para mantener actualizadas por semestre es cuando 
los alumnos realizan el trámite de reinscripción se les pregunta si no han 
tenido algún cambio en cambio de domicilio. 

 
5. El nombre y cargo del área administrativa responsable del tratamiento.  

 

Nombre: Luis Porras Morales 

Cargo: Jefe del Departamento de Servicios Escolares 

Área: Dirección de Planeación y Vinculación. 

 

6. Las transferencias de las que puedan ser objeto, señalando la identidad 
de los destinatarios.  
 

Destinatario de los datos 
personales 

País Finalidad 

Instituto Mexicano del Seguro 
Social 

México Brindarle el servicio facultativo que 
otorga la Institución 

Secretaria de Educación de 
Veracruz 

México Firmas de validación de certificado y 
titulo 

Dirección de Educación 
Tecnológica 

México Firmas de validación de certificado y 
titulo 

Dirección General de Profesiones México Tramites de Expedición de cédula y 
registro de título 

Coordinación Nacional de Becas 
de Educación Superior 

México Registrar a los alumnos que 
pertenecen a la Institución para que 



puedan solicitar becas que se 
encuentre publicadas en la pagina 
de la CNBS 

 

 

7. La normatividad aplicable que de fundamento al tratamiento en 
términos de los principios de finalidad y licitud.  

Ley reglamentaria del artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las 
profesiones en el Distrito Federal, Ley de Educación, así como los reglamentos 
internos del Instituto Tecnológico Superior de Tierra Blanca., como son: 
reglamento académico, reglamento para el otorgamiento de becas, reglamento 
bibliotecario, reglamento de titulación. 

 
8. El modo de interrelacionar la información registrada. 
 
La forma de interrelacionar la información es mediante correo electrónico con el 
área Académica para proporcionarle las listas de asistencia de los alumnos por 
grupo así como también al Departamento de Estadías. 
 
 
9. El domicilio, teléfono y correo electrónico de la Unidad de 
Transparencia ante la que podrán ejercitarse de manera directa los 
derechos ARCO 
 
Prolongación Avenida Veracruz sin número esquina Héroes de Puebla, Colonia 
Pemex, Tierra Blanca, Veracruz, 0127474 3-49-92 ext. 222  uaip@itstb.edu.mx 
 

 
10. El tiempo de conservación de los datos. 
  
El tiempo de conservación es carácter administrativo en trámite 5 años 
mientras esta en el estatus de estudiante, 6 de Concentración y su destino final 
será histórico. 
 
Los registros y expedientes se conservaran permanentemente, ya la 
documentación es el soporte de la trayectoria educativa del alumno o 
egresados, esto con la finalidad de poder realizar algún duplicado de 
Certificado, aclaraciones, correcciones etc. 
 
 
 

11. El nivel de seguridad  
 

Medio 



 
12. En caso de que hubiera presentado una violación de la seguridad de 

los datos personales se indicará la fecha de ocurrencia, la de 
detección y la de atención. Dicha información deberá permanecer en 
el registro un año calendario posterior a la fecha de su atención  

 

Hasta el momento no se ha presentado ninguna violación de la seguridad de 
los datos personales, en caso de ocurrir se notificará a la Departamento de 
Transparencia 

 

 

 

 

 


